
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 1. 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2019-01048-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 21 Civil del Circuito de 

Bogotá en auto datado 24 de junio de 2020 [Folio 3 a 5]. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda VERBAL de NULIDAD ABSOLUTA DE CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA promovida RAFAEL BARRERA SIZA en contra de FREDDY NICOLAS 

RIVERA CASTRO. 

 

TERCERO: DÉSELE el trámite del proceso verbal Art. 368 del CGP. 

 

CUARTO: De ella y sus anexos CÓRRASELE TRASLADO al extremo pasivo por el término 

de veinte (20) días para que la conteste -Art. 369 del CGP-. NOTIFICAR a la parte demandada de 

conformidad con lo previsto en el art. 290 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: PREVIO a resolver sobre la medida cautelar solicitada préstese caución por la suma 

de $ 43.600.000.oo. De conformidad con el numeral 2º artículo 590 del C. G. del P. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MAR LUZ VILLEGAS 

CONTRERAS, como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

     

  

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 084 de 10 de diciembre de 2020. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


